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)S DON JUAN BAPTISTA BARNt 
por la Gracia de Dios, y de la Santa Sede 
Apoftolica , Arzobifpo de EdeíTa , y de 

Nueftro Sandísimo Padre, y Señor Bcñci 
dióto, por la Divina Providencia Papá 
Decimoquarco, Nuncio, y Coledor Gene^ 
ral Apottolico en eftos Reynos de Efpaña, 

con facultad de Legado á Latere, &c. A los Venerables en 
Chriílo Hermanos Señores Arzobifpos, y Obifpos de las Ciu-; 
dades, Arzobifpados, y Obifpados de eftos Reynos, y Seño¬ 
ríos de fu Magcftad, y á fus Provifores, Oficiales, y Vica-: 
rios Generales , y a cada uno jn folidunij falud en Nueftro 
Señor Jefu Chrifto: Hacemos faber, que ante Nos fe prefen-: 

tó Ja Petición del tenor figuiente.. 
Iluftrifsimo Señor: El Fifcalde efteTribunal, anteV.S.I. 

en la mejor forma que aya lugar en Derecho, parezco, y di¬ 

go : Que en el dia tres de Enero de efte año fe expidieron por 
íu Santidad dos Breves, uno rcfpedivo á la obfetvancia de la 
Claufura de los Monafterios de qualefquiera Varones Religio- 
fos, y otro á la de los Conventos de Religiofae; y ordeno a 
V.S.Lfu publicación en codos los Dominios comprehendidos en 
la Nunciatura, y Legacía de V. S.I. quien con efedo hizo re-i 
inifsion de Copias á los Ordinarios, y Prelados principales de 
eftos Reynos de Efpaña i y debiendofe por todos obfervar in¬ 

violablemente lo mandado por fu Santidad, pena de incurrir 

en las eftablccidas, y renovadas en dichos Breves , es llegado 

á mi noticia, que con motivo de no poderfe hallar V.S.I. 

prefentc en todas partes, ni fus Miniftros, para celar, y hacer 
cumplir los preceptos Apoftqlicos, muchas perfonas, poco te- 
merofas de Dios, y en mcnofprecio de fus conciencias, con 
qualquiera leve pretexto, ó por fu mera arrojada voluntad, 
contravienen á tan juftas Sanciones Apoftolicas, de que ha 
havido también ya algunas Reprcfentaciones, y quexas diri« 
gidas á V.S.I. con cartas de celofos Prelados > por lo que, y 

no fiendo jufto, que confiadas dichas perfonas, poco obedien¬ 
tes á los preceptos Apoftolicos, de no poder hallarle V.S.I; 
-y fus Miniftros á la vifta, logren fus depravados intentos en 

perjuicio de fus conciencias, y para que tengan el debido cum-. 
pli- 



pÜmtento los preceptos Apoítolícós; S V.S.L fuplícó fe ílr^ 

va librar el Deípacho neceíTario cometido á los Señores Arzo- 
bifpos, y Óbifpos, y fus refpedivos Provifores , y Vicarios 
Generales , dándoles las facultades Apoílolicas neceílarias , pa¬ 
ra cjde procedan por ios medios eftablecidos por Derecho con¬ 

tra los c]iie contravinieíTen á lo difpuefto, y determinado por 

los citados Breves, Apoftolicos, formalizándoles el oportuno 

Proccílb Criminal, con intervención del Fifcal de fus Audien¬ 
cias j y eftando efte en eftado'de pronunciar Sentencia, lo re* 

initirán original á efte Tribunal, á fin de que en fu viñaV.S I; 
pronuncie la Sentencia correípondiente, caftigando, e impo-. 

nienclo las penas que fean correfpeólivas á los delitos, que en 

dicho aíTumpto fe hallarán juftificados, con la declaración de 

las Cenfuras contenidas en dichas difpoficiones Apoftolicas, y 

demás que aya lugar en juñicía, que pido, 6cc. Licenciado 
Don Ifidro de Soto y Aguilar..;. 

Y en vifta de la preinferta Petición > mandamos dar, y. 
dimos las prefentes, por las quales, y la autoridad Apofto* 
lica á Nos concedida, de que en efta parte ufamos, come^ 

temos, y en cargamos á los referidos Venerables en Chriílo 

Hermanos Señores Arzobifpos, y Obifpos de las Ciudades, 
Arzobifpadbs , y Obiípados do eftos Reynos, y Señoríos dc 

fu Mageftad Carbólica, ya fus Diferetos Provifores, Ofi-- 

cíales, y Vicarios Generales, y á cada uno in folidum > que 

íiendo con ellas requeridos, las acepten 5 y aceptadas, en fu 

execucion, y cumplimiento, por ante el Notario que fuere 
de fu farisfaccion , y confianza , procedan por los términos, y 
medios eftablecidos por Derecho, contra los que en qualquier 
manera contravinieílen á lo difpuefto, y determinado por los 

dos Breves de fu Santidad, 'que enuncia la mifma Petición, y 

de que tenemos remitidas Copias á los Ordinarios Eclefiafticos, 

y Prelados principales de todas las Religiones, afsi Monacha- 

les, como Mendicantes, formando á los tales Contraventores 

el correípondiente Criminal Proceílb , con intervención , y 
audiencia de los Fifcales Eclefiafticos de fus Curias Arzobifpa- 
les, y Epifcopales, fubftanciandolos en la debida forma harta 
ponerlos en cftado de difinitiva determinación , en el qual 
mandarán fe nos remitan los Autos, cerrados, y fellados en 

publica forma, y manera, que haga fee, a manos dcl infraef- 
cripto nueftro Secretario-, para en lu vifta dár, y pronunciar 
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la final determinación que cdrrcfponda en Juftíciá ¡ y proccí 
der al condigno caftigo de los inobedientes á los preceptos 
Apoftolicos: para todo lo qual, y lo á ello anexo, neceílario, 
y concerniente, les damos, y concedemos, y á cada uno ref-: 
pedlive, nueftro Poder, y Comifsion en amplia forma, con ■ 
codas las facultades neceílarias, y la de excomulgar, y abfoI-| 
ver, y eii cafo neceílario proceder baila invocar el auxilio del 
brazo Seglar. Y mandamos, que a los traslados impreílos de 
ellas nueltras Letras, y Coinilsion , fellados con el Sello de 
nueílras Armas, y firmados dei infraferipeo Secretario, u de 
Don Fernando Grande, Oficial Mayor, y Atchivifta de nuefj 
tro Tribunal, fe les de la mifraa fee, y crédito que É fu orid / 
ginal, y en fu virtud fe proceda á lo que va expreíTado. Da-; / 
das en Madrid á tees dias del mes de Julio año de mil fece-i^ 

cientos y quarenca y dos... J. B. Archiepife. EdeíTenus. Por 
mandado de fu Iluftrifsima, Don Manuel de Ipenza.. ..Por, 
mandado de fu Ilulltiísima, Fernando Grande¿j 

Comifsion en virtud de Decreto de V.S.I; 
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